
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

"SUBVENCION DIRIGIDAS AL MANTENIMIENTO DE LA ACTIVIDAD DE 
PERSONAS TRABAJADORAS AUTÓNOMAS Y PEQUEÑAS Y MEDIANAS 
EMPRESAS, DE LOS SECTORES MÁS AFECTADOS POR LA CRISIS DERIVADA DE 
LA COVID-19, REGULADAS POR EL DECRETO-LEY 2/2021, DE 1 DE MARZO 
(LÍNEA 2: SUBVENCIONES DESTINADAS AL MANTENIMIENTO DE LA 
ACTIVIDAD DE PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS Y PERSONAS 
TRABAJADORAS AUTÓNOMAS CON ASALARIADOS)" 
 

Línea 2: Personas autónomas (empresarias o profesionales), empresas y grupos de empresas cuyo 
volumen de operaciones anual declarado o comprobado por la Administración en el Impuesto General 
Indirecto Canario (IGIC)y, en su caso, en el Impuesto Sobre el Valor Añadido (IVA), en 2020 haya 
caído más de un 30% con respecto a 2019. 
 
 
 

Presupuesto: 

3.435,00 Є  

Comienzo: 

14/06/2021
 

  

 

 

 

   
 

 


